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27150 ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la que se 
autoriza al Conservatorio Profesional de Música 
«Jesús de Monasterio», de Cantabria, para impar
tir, con validez académica oficial, los dos cursos 
de Contrapunto.

Ilmo. Sr\: Visto el escrito del Presidente del Patronato del 
Conservatorio Profesional de Música «Jesús de Monasterio», de 
Cantabria, en solicitud de autorización para que el citado Cen
tro pueda impartir, con validez académica oficial, los dos cur
sos de Contrapunto, de conformidad con el artículo 8.2 del De
creto de 10 de septiembre de 1968, de Reglamentación General 
de los Conservatorios de Música y con el informe favorable 
de la Inspección General de estos Centros,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27151 ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en 26 
de mayo de 1984 el el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Profesor titular don 
Jesús Joaquín Arcenegui Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Jesús J. Arcenegui Fernández contra resolución de 
este Departamento, sobre participación en el concurso a plazas 
de Profesores adjuntos de Universidad, la Audiencia Nacional, 
en fecha 28 de mayo de 1984, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Jesús J. Arce
negui F’ernández contra la resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 30 de septiembre -de 1983, que desestimó su 
petición para participar en el concurso de adscripción a’ plazas 
de Profesores adjuntos de Universidad de "Derecho político", 
convocado el 14 de febrero de 1983, debemos declarar y declara
mos ajustada a derecho dicha resolución en cuanto a la viola
ción de los derechos fundamentales invocados, y, en conse
cuencia, absolvemos a la Administración demandada en este 
proceso especial y condenamos al recurrente en las costas del 
mismo.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D, (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria dé Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

27152 ORDEN de 6 de noviembre de 1984 por la que se 
ponen en funcionamiento Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar en las provin
cias de Albacete, Asturias, Burgos, Cáceres, Cuen
ca, Guadalajara, León, Madrid, Murcia, Salamanca, 
Soria, Toledo, Zamora y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
tanto la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Prees
colar como la puesta en funcionamiento de los nuevos Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Poner en funcionamiento los Centros públicos que 
figuran en el anexo I.

Segundo.—Modificar los Centros públicos que se relacionan 
en el anexo II.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27153 RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Blanco Corral.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de 
febrero de 1684 por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso-administrativo número 30/83, promovido por 
don José Blanco Corral, sobre acta de infracción, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

Fallamos: Que, sin dar lugar a la causa de inadmisibilidad 
propuesta por la abogacía del Estado en su contestación a la 
demanda, debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Blanco Corral 
contra el acuerdo de la Delegación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de Madrid de 10 de diciembre de 1979, confir
mada indirectamente en alzada por el de la Dirección General 
de Régimen Económico del Departamento de 8 de marzo de 1981 
por el que se le impusieron dos multas, de 20.000 y 5.000 pe
setas, como autor de la falta grave en su grado mínimo y leve 
en su grado máximo de que se ha hecho mención en el cuerpo 
de esta sentencia, y en consecuencia declaramos conforme a 
derecho el primero de los acuerdos citados y dejamos sin efecto, 
por su Inadecuación a la norma, el dictado con fecha 6 de 
marzo de 1981, en vía de alzada. Sin expresa condena en costas.»

Madrid, 9 de octubre de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

27154 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de «Tabaca
naria, S. A.», revisión salarial 1984.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1984, 
formalizado según lo previsto por el Convenio Colectivo de 
•Tabacanaria. S. A.», y suscrito el 28 de Julio de 1984 por el 
Comité Intercentros en representación de loa trabajadores y 
por los representantes de la Empresa «Tabacanaria, S. A.», 
junto a la documentación complementaria, oon vigencia para 
los centros de Las Palmas (anexos 1 y 2) y Tenerife y Madrid 
(anexos 1, 3 y 4), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90. 2 y 3, de la Ley 8/1080, del Estatuto de los Trabaja
dores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (¡MAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.


